
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

veintiocho de agosto de dos mil veinte 

Acción Popular Nº 500013153002 2017 00101 00 
 

 

En vista de las solicitudes e informes secretariales que anteceden, se dispone: 

 

Primero. Reconocer a los abogados Carlos Andrés Cárdenas Cárdenas y Jhon 

Alexander Fonseca Benito, como apoderados de la Alcaldía y la Personería Municipal 

de Villavicencio, respectivamente, en los términos de los poderes aportados. 

 

Segundo. Señalar la hora de las 8:30am del día 14 de octubre de 2020 para practicar las 

pruebas decretadas mediante auto proferido en la diligencia del pasado 25 de noviembre. 

 

Para tal fin es preciso procurar, como lo señala el artículo 103 del C.G. del P., “el uso de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión y trámite de los 

procesos judiciales” para, en esta situación especial, “facilitar y agilizar el acceso de 

justicia”. En ese orden, con sustento en las facultades conferidas en el artículo 95 de la Ley 

270 de 1996; el precepto 2 del Decreto 806 de 2020, y el parágrafo primero del artículo 

107 del C.G. del P., que permite la participación de partes e intervinientes en audiencia, “a 

través de videoconferencia, teleconferencia o por cualquier otro medio técnico, siempre 

que por causa justificada el juez lo autorice”, se dispone la realización de la misma de 

manera virtual, a través de los medios tecnológicos dispuestos por la administración de 

justicia, para lo cual secretaría deberá gestionar el agendamiento de audiencia ante el 

servicio institucional y comunicar a las partes y apoderados precisas instrucciones. 

 

En firme este auto, Secretaría deberá contactarse con los accionantes para que indiquen si 

cuentan (incluso sus testigos), con los medios tecnológicos necesarios para tal efecto; en 

caso negativo, se solicita a la Alcaldía Municipal que les facilite las herramientas que 

requieran para acceder a la audiencia aquí programada, tal y como lo establece el parágrafo 

2, artículo 2 del Decreto 806 de 2020. Corresponderá a dicha autoridad coordinar con los 

ciudadanos lo pertinente para lograr su adecuada comparecencia e informará lo pertinente 

al juzgado. 

 

Tercero. Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, y los 

lineamientos plasmados por el Consejo Superior de la Judicatura en los artículos 21, 23, 28, 

y 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, se conmina a los abogados de la 

partes aportar sus datos completos de ubicación electrónica, así como la de las demás 

personas que deban intervenir en la audiencia aquí programada. 

 

Cuarto. Requerir a los Secretarios de Movilidad y de Infraestructura de Villavicencio 

para que en el término de diez (10) días contados a partir de la respectiva comunicación, 

remitan los informes técnicos ordenados en la audiencia del 25 de noviembre de 2019, 

comunicados mediante oficios No. 121 y No. 122 del 27 de enero de 2020, so pena de 

hacerse acreedores a las sanciones legales previstas en el artículo 44 del Código General 

del Proceso. 

 

 



 

 

Secretaría, libre los respectivos oficios y remítalos por el medio más expedito. Si venciere 

el término concedido en silencio, libre nuevo requerimiento haciendo las advertencias 

legales. 

 

Quinto. En vista de la manifestación que hace la parte demandada a folio 155, se le pone 

de presente que como lo registra la constancia secretarial de escaneo del expediente, el disco 

compacto allegado es ilegible. En ese orden, se le solicita que en el término de 10 días aporte 

nuevamente dicho medio digital.  

 

Igualmente, se requiere a los demandantes para que manifiesten si en efecto, el 30 de 

diciembre de 2019 fue destruido el “resalto vial” que originó la presentación de ésta acción 

popular. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 
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